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SEGUNDA ÉPOCA

INICIATIVA CON CARÁCTER DE DICTAMEN QUE

CONTIENE PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL

CUAL SE ADICIONA UN CUARTO ARTÍCULO

TRANSITORIO AL DECRETO 368, POR EL QUE SE

EXPIDE LA LEY DE RESPONSABILIDADES

ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE

MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR LA

COMISIÓN DE JUSTICIA.

Dip. Roberto Carlos López García,
Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso del Estado de
Michoacán de Ocampo.
LXXIII Legislatura Constitucional.
Presente.

Los suscritos, Diputados, Presidente e inte-
grantes de la Comisión de Justicia, en ejercicio de la
facultades que nos confieren los artículos 36, frac-
ción II y 44 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, así como
los numerales 8, fracción II, 64 fracción V, 234, 235,
243, 244 y 245 de la Ley Orgánica y de Procedimientos
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo,
nos permitimos presentar a ésta Soberanía, Iniciati-
va con proyecto de Dictamen por el que se adiciona
un Artículo Transitorio Cuarto al Decreto 368 por el
que se expide la Ley de Responsabilidades Adminis-
trativas para el Estado de Michoacán de Ocampo, de
conformidad con la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Que en fecha 18 de julio de 2016, se publicó
en el Diario Oficial de la Federación la Ley General
de Responsabilidades Administrativas, dicha norma
en su Artículo Segundo establece que: Dentro del año
siguiente a la entrada en vigor del presente Decreto,
el Congreso de la Unión y las Legislaturas de las en-
tidades federativas, en el ámbito de sus respectivas
competencias, deberán expedir las leyes y realizar las
adecuaciones normativas correspondientes de con-
formidad con lo previsto en el presente Decreto.

Que en fecha el 18 de julio de 2017, se publi-
có en el Periódico Oficial Constitucional del Estado
de Michoacán de Ocampo, la Ley de Responsabilida-
des Administrativas para el Estado de Michoacán de
Ocampo, con el objeto de armonizarla adecuadamen-
te con la normativa federal en la materia. Esta nueva

Ley contiene la disposición de que todos los servido-

res públicos del Estado debemos cumplir con nuestras

respectivas declaraciones patrimoniales y de intere-

ses, incluyendo a los empleados de todos los niveles

fueran o no de confianza.

La propia Ley de Responsabilidades Adminis-

trativas para el Estado de Michoacán de Ocampo,

señala en el artículo 32 que estarán obligados a pre-

sentar las declaraciones de situación patrimonial y

de intereses, bajo protesta de decir verdad y ante la

Secretaría o su respectivo órgano interno de control,

a través del sistema de evolución patrimonial y de

declaración de intereses, todos los Servidores Públi-

cos, en los términos previstos en la presente Ley, y

establece términos y plazos para cumplir con dichas

declaraciones.

No obstante consideramos que esta norma

contiene un vacío legal, toda vez que, anterior a la

entrada en vigor de la presente Ley los empleados

que no son de confianza no estaban obligados a pre-

sentar la declaración patrimonial, por lo que, al

establecerse los plazos y condiciones para la presen-

tación de las declaraciones inicial, de modificación o

final de situación patrimonial, no se previó el supuesto

de aquellos servidores públicos que iniciaron sus fun-

ciones antes de la entrada en vigor de dicha ley, ya

que el artículo 33 fracción I inciso a) y b) únicamente

prevé los plazos de 40 días cuando se da el ingreso al

servicio público por primera vez y reingreso al servicio

público después de 60 días naturales de la conclu-

sión de su último encargo.

De tal suerte, consideramos que en los artí-

culos transitorios de dicha Ley se debió considerar

un término para la presentación de la declaración ini-

cial patrimonial para los servidores públicos que con

anterioridad no estaban obligados a rendirla, por lo

que con la finalidad de dar certeza y seguridad a todos

los servidores públicos que entraron en funciones

antes de la entrada en vigor del citado decreto 368, se

considera oportuno establecer con claridad el periodo

de tiempo dentro del cual deberán presentar su de-

claración patrimonial inicial en el presente año 2018,

debiendo cumplir en lo sucesivo con el resto de las

obligaciones estipuladas en la Ley en condiciones de

igualdad con respecto de los demás sujetos obliga-

dos.
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Por lo anteriormente expuesto y fundamen-

tado, nos permitimos someter a consideración de esta

Septuagésima Tercera Legislatura, el siguiente Pro-

yecto de

DECRETO

Único. Se adiciona un Artículo Transito-

rio Cuarto al Decreto 368 por el que se expide la

Ley de Responsabilidades Administrativas para

el Estado de Michoacán de Ocampo, para quedar

como sigue:

TRANSITORIOS

Primero. ….

Segundo. ….

Tercero. ….

Cuarto. Los servidores públicos que antes de

la entrada en vigor del presente decreto no se encon-

traban obligados a la presentación de la declaración

de situación patrimonial y de intereses, quedarán

obligados a presentarlas a más tardar el 31 de julio

de 2018, con los datos actualizados a la fecha de su

presentación, debiendo cumplir en lo sucesivo con el

resto de las obligaciones que esta Ley impone a los

sujetos obligados en materia de declaración patrimo-

nial y de intereses.

TRANSITORIO

Artículo Único. El presente Decreto entrará en

vigor al día siguiente al de su publicación en el Perió-

dico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado

de Michoacán.

PALACIO DEL PODER LEGISLATIVO. Morelia, Mi-

choacán, a los 28 días del mes de mayo de 2018.

Atentamente

Comisión de Justicia: Dip. Ángel Decillo Hernández,

Presidente; Dip. Judith Adriana Silva Rosas, Integran-

te; Dip. César Alonso Cortés Mendoza, Integrante; Dip.

Ernesto Núñez Aguilar, Integrante; Dip. Jesús Remi-

gio García Maldonado, Integrante.
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